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RESOLUCI9NdfJ'ki:Dir¡¡tocw1Jo ,Gfl:niiral de,.<?bras'
Hidráuliccs ,por -la- -q-'MlseluiC~-)líblt'calaa~i,.
wct61l -p4rccubrtl'-_tr:amotU!lcll:~ce_lteg~l~ Lint~
xin, termino mlmkipaJ': ·de -Q)I1:Jl'zun- tGtupuzacaJ,
para mejorar el -aprovech,amletlto de s.us. terrenos.

Don Celestino Oyarzábal", S8:t'Tiegui ha _$~lidt~() la~uto.ri
zación para cubrir un tramo de._,1 _cauce. de.la R~.gaüt_~lntxl.n,
que atraviesa terrenos de sU' propiedad. e~-.~! PQUgono indus
trial de ErrotalegorzaITa. en térmill-olD.:"U::~uqpalde Oyarzun
(GuipúzcoaIy este Ministério h~--resu~lto:

Autoriza; a don CelEistIno -Oya~~~ Sarri~ftU~: la ejecución
de - pbIl\S de encauzamiento ,y cubrtmisl'1to,<le" un tr81J;o. de
la Regata Lintxin. que, atra\lte~térrenos:_ 'qe_suP~oJ?1edad,
sitos en -elpoHgono industrial· deErrou..:teg<!~r?"_en -él _t~r~
miD.:o municipal de Oyarzun . (Cilipúzcoa.);, 4';0)\< ~bJ.eto de ,me¡~~
raro laexplota.ción de sus terrenos. y'OOft sUjeción _a las SI

guientes ccmdiciones:

1 -Las obrás se ajustarán alprq:yect-o-;que~irvióde, base'
al~pediente suscrito en San ,Sebasthín. e,n, difli.€lJ:t1bre de 1967.
por élJnge~iero tia Caminos,' can;ales'Y P~lert?sd?~ José
María' Gabarain Oyar:dLblU.'C\lYo:~sUpu~~~,!;ieeJecuClón m~,
teriAláSCiendea 1.327.380;27 Pé$et8.S(,811 CU!=l.~t!->,n,'?;resu~te mod~
ficado,por las presentes, comiicion$S'Y aJJto;r:l~Cl~. L8$ modJ~ .
licaciones de detallé quese,prewn4an jn.trQ'hy;:ir, pod,ranser
autorizadas, ordene.<laB 'oprésCQ~-¡:Jor ;~a.:C~H;B;na. Q.~_ A:gUas
delNort8 de Espaiia,$iempf'e que tiQn~~, ~l.~JieccIonanllento
del" proYEtcto y, no se' alteren ,las', carac~~r1~~cas',~senciales de
la autoriZación. "lo cual implicaría lát~itaei6n de nuevO
expediente.' '.

2;- Se dispondrán mechine.les~ ttes9QUnQ:~enJa solera Y
en' los hastiales, al objeto de eVItar I:as:sul)p-restore~ en la
primera y empujes del agua en l()aseg't.tn:d~~:Asllms,mo se
eonstruir{m en los extremO!J, da'l cubri~~~Q" 1.01> tramos de
transición 'necesarios que' sirv$Jl,de enca\lZ,~,n).l~nta',dela~ aguas
que llegan' y sálen del cubriJ!11~to.i defo~;-qu.eno puedan
producirse desbordaniiento8 y,Do existan: 'eambiosbruscQs de
sección de desagüe. ,','," , , '" "',, '" "

3,- Las obras eomenzaráJ1 en el jllazo:tle,JIU mes a partlr
de laleclla de publicación q:.é .la&.,ittoriza.·.~..ión. . en." ,el, ",:Bol-6tf~
Oficial del EstadO., ydébttrlLn'9.u8d4r··tenn~:rrada;s en el de
doce me~Séontados desde<la m:ísmfl.t'~l1a.

4,.-' Lamspeccilm yV:1gilapcia, de. las, ',tJl~r~~, .,' tanto durante
la ccmstruccióncomo duran.te 1.& ftxp~otaei.,,.4~ '!l~ed.~,a cargo
de la Comisaria de A$uas d(ll'NQttl:1 de':E$p~;' sie:fidode
cuéIltadelconcesionario,l~"~1lnf>I'IIciont:ls.-,:Y<l!iEJ.$1osqlle , por
dichas eoncePtosseQ.rtmnen,:cOl1,~iécl61i,..Bi,1~disp~l\ictones
que· les, sean, ElPlicable:s"Y enes~c~, al,'~CNto" I40~ de 4 de
febrero de 1960, del:dendO da1'~'cueJ).~ '"'t/,,diGlt(),S$l'VicíO del
principio de, los trabaJos~Un.~~,-térnu~~OS:',Y-,previo aviso
del eoncesJonario. se procederá,po1".el'<4>ID~~ri9•.retl¡l-d~; A,guas
o I~enierodel Servicio en quie:n deleg·~:·.alc reconocl-nllento
dé 18sobras. levaptándose ~ta':,en;.}~l"q~e:' -c:()uste,el . cumplí
ntlento deestatJ condictones~.lresul~():d:!,hls::pru~l;>asefec~
tuadas. losnombresdeló'sproduet~re~~!iJJ~~Qles:•.. qlie.· haya n
suministrado losmateri8lesemPl~d~s:,la'. e~en8ió,11·o.e:·~sUPE'r~
ficie ocupada ente'rrenos .de"dOJniUiQpítl)Uco.éxpres,ada en
metroscuacirados. yelcspOll'. p:e~u~ióP,:9tl~., se ,dedudrá
CODbaseen documentos fehacJente$. sin,q:llB p1,l~da, hacerse
USo de estas obras en tanto .DO Bes aproijada ela-cta .por la
Dirección General.

5.-'-se ~Cede esta autortzatióndeJantioQ¡ salyo el derecho
de propiedad y sin perjuicl();detercero,.-,:quédando obligado
el. é~nceslonario a demoler o mpditicarp9r",s1t' parte las obras
cwmdo la Administración· ·lo:ordene por· inteJ'ésgeneral, sin
derecho ·.8 fudemil.1zación algUna'

$.-m concesionario serál'i3spoi1Sable~e,m.lttntosdaños pue
dan·. ocasionarse a interesespüblicos J). ,}:!rtvados .• como conse
cuencia .,de. las obras autorizada:s, .quedando- obligado a su
indemnización.

7;-'. Se concede. autorizací.Ón, para la ocuJ?llcióndil los .. terre
nos de (iominio .público nece:sariQpara ~.. ~lir~y de aquellOS
qUé quedan en seco,· En .cu~ntos· 1$!S ~:erv:id'uJl'lbres legales,
podn\n .ser decretadas. por la-fi,u:torldad' 'competente•. una veZ
publicada la. ·autorizaci6n.

8,.- 'El CQn~onario nopodiá.de.stinar los t"'l.'J."enos de-- do
minio .. pilbl1co ocupados a fin:. distintOQ;el::cQric~ido,... no pu
d1endo· dedicarlos a l~ construcción ,de··. e<.tif1~ci,cm€i$ sin la
eXPI'i'sa~utoiización del. Min~s~o ,f.ie'()~~a$' 'pl).bl'ica,s, 'que
dando~1nantementeprohibida lsconstrt.l<:<;iofiqEJ .viviendas.
Tampoco .. podraceder .0. permutaraq:t.t~n013tE)~ sin, la pre
via .. aprobación del expediente,' ·correspongien-tepor el Minis
terlo ,de Obras Ptí-blicas;

0,- .. Queda sUfeta. esta autorización .al 'cull1'pllD1ientode las
d1spOSi~lo:nes Vigentes o que.se:dtéte1l,SD l~ s'uce~vo relativas
aJa: lndustrianac1onal; cQntrátÓY,aCPi4at)t:esdel trabajo y
demás de.· carácter social, adllllnlstrá.tivoQ .1iscal,
.. lo, Quedaprohfbido el eSta'bleclRliento,,::él~1l.tt<Q.delcauoo~

de escombros, acopios. medJos .·au~11,iaresy·énllEm~eralde cual-
quiar ..,lem.ento que pudi",ra ·~~'mtar.. un,:obstaeulo al libre
curso de· las aguas. siendo .responSAbleel:c~~éesional'iode
los males que pudieran ,següirsttporest!l-,.CI1'uq. con motivo
de las obras y de su <:uenta lO!Jtrabajos qU-é 'ltI. Administra-

ción :oI:dent) realizar· para .mantener la capacidad de desagüe
del cauce en el tramo afectado por dichas . obras.

11. El c()ncesionarío qU:~da obli~acIoa cumplir, tanto du
rant~ el: período de constr¡Jcción como en el de explotación,
las disposiCiones de la Ley de Pesca Fluvtal para la conserV8
cióndE!'l~"especies.

12; El f;Qncesionario conservará las obras en perfecto estado
y procedera sistematicamente a la limpieza del ,cauce cubierto
p,Rra m<U1tener su capa.cidad de desagüe. y evitar encharca~

mientas.
13. Esta autoriza-cíón no faculta. por sí. sola para ejecutar

obras eii Z-ona de servidumbre de carreteras. por lo que el
peticio:Qtüio. habrá de obtener la necesaria autorización de
los Organismos competentes-encargados de su policia y eXlJ.lo~
tactón",Tampoco faculUi. pa,r8c real~ar ni~a cl;ase de vertIdo
de agl,\a:e .residuales .en los. cauces púbhcO$ cohndantes, para
lo cual. . si. se desean, habrá de tramitarse el expediente co
rrespondjente.

14. El depósito dell por 100 deLpres\1puesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público. constituido como
fianza pI'ov:isio1;lal. será elevado al 3 por 100 y quedará como
fianza de:finitivapara responder del cumplimiento de estas con
dicionea,ysertí, devuelto al concesíona,rio una vez haya sido
aprobada el acta de reconoc::imientl),fin,al <le las· obras.

15.E:l-co,n~sionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon di:! ocupación de terrenos de dorp.inio público,. el que se
determjri.e de aC'llerdocon'lo· establecido pOr el Decreto 134, de
4 de febrero de" ·1960, que se aplicará· sobre .la superficie ocu~
pacta en .terrenos de dicho dominio. pudiendo ser revisado
dicho cánon anualmente, descuerdo con lo dispuesto- en el
articulo ·.cltarto .de .la .cttada; disposición.

16. La $utorización de ocupación·. de terrenos de dominio
públicose-'otorga por uliplazo máximo de noventa y nueve
años, y la Administración se reserva la .facultad de revocarJa
cuando-lo considere conveniente POI: motivos de interés pú
blico. sin derecho a ninguna indemnización a favor del con
cesionano.

17. Caducar~ esta autorización por incumplimiento de cual~

quiera de esta'5 condiciones y en los casos previstos en las
dispOSiciones vigentes; ·dedará-ndose la·· caducidad según los
trlttnites: señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo q~e se h!\ce público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madtid, 18 de marzo de 19i2:-EI Director gÉmeral, P. D.• el
Comisario central de Aguas,· R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que seseñalG fecha para el
levantamiento de actas prevtas a la ocupación de
las- fincas que se citan~ ctlectadas por las obras
del proyecto ..eN-3D:l. de Madrid a Cartagena: pun
tos kilomótticos 178.000 .-al 191,600. Ensanche y me
jora del firme R-efuerzo; drenaje y mezcla asfál
tica .. , clave l-CU-254, en los términos municipales
de San Clemente y Casas de los Pinos.

Por estar incluido el proyecto ..eN-301, de Madrid a Carta
gena, puntos kilométricos F6000 al 191,600. Ensanche y. mejora
del firme. Refuerzo. drenaje y mezclaa,sfá.1tica.... clave l-CU-2E4,
en el .programa de inversiones del· Plan de Desarrollo. le es
aplicable el artículo 42, apartado b}, del Decreto 90211969,. de
9 de maYo. por' el .que. se aprueba el. texto refund1d6 de: la Ley
del II Plan de Desar-roHoEconómico y Social, considerándose- la
dAclaraciónde utilidad pública:; así como;la urgencia de la ocu·
pación de kl-s bienes y derechos afadados,- con los efectos que
se establecen en el-articulo 52 de la ,Ley de Expropiación For~

zosa. deta' .de diciembre de 1954; enoonsecuencia,
Esta Jelatura.. de conformidad con .10 dispuesto en el ar

tículo $2 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y
tituJaresde derechos afectfldos que figuran en la relación ad~

junta pa.J:'a-queel día y hora que se expresa comparezcan en
lasofidr¡as de .los Ayuntamientos arriba· citados, al objeto de
tr&Sladárseposwriormente-al terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de -su titularidad" el último recibo de la. contribución y certifi
cadQ catastral. pudiendo hacerse acompañar asu costa, si lo
estima opPrrunQ, de su. Perito y Notario;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamentcide'26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personMq,~ siendo titulares de· derechos o intereses econóJ?i
CQS directos sobre los bieneaafectados que se hayan podIdo
omitir en la relación adjunta, podrán formuJar por escrito ante
esta Jefatura, hasta el· día señalado para el levantamiento d";l
acta previa, alegacionps s los solos·efectos de subsa';1ar pOSI
bles errores que se hubieran podido padecer al relaCIonar los
bienes y d&1,'eChps que se afectan.

Madrid, 20 de abril de 1972.-EJ Ingeniero Jefe.-2.920-E.
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